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Esta guía del usuario desglosa la solicitud de elegibilidad de la Ley DREAM del estado de 

Nueva York y aclara por qué se hacen ciertas preguntas, cómo responder cada pregunta de 

manera precisa y qué documentación debe proveer para verificar su elegibilidad. 
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Información general 
 

Acerca de la solicitud de la Ley DREAM del estado de Nueva York 

La Ley DREAM Senador José Peralta del estado de Nueva York (Ley DREAM) permite que 

tanto los estudiantes indocumentados como otros estudiantes elegibles se postulen para 

obtener ayuda financiera del estado de Nueva York. Mediante la solicitud de la Ley DREAM del 

estado de Nueva York, se determina la elegibilidad del estudiante, conforme a las disposiciones 

de la Ley DREAM del estado de Nueva York. 

Los estudiantes que reúnan los requisitos de elegibilidad de la Ley DREAM por su asistencia a 

la escuela secundaria, finalización de la escuela secundaria, matrículas estatales de SUNY o 

CUNY y condición de ciudadanía o estado migratorio podrán postularse para uno o más de un 

programa de ayuda financiera a estudiantes del estado de Nueva York. 

Los estudiantes que cumplan los requisitos, conforme a la Ley DREAM del estado de Nueva 

York, pueden postularse por separado para los programas de ayuda financiera a estudiantes. 

Esta guía del usuario proporciona instrucciones paso a paso para completar la solicitud por la 

cual se determina si alguien reúne o no los requisitos para solicitar la ayuda financiera para 

estudiantes del estado de Nueva York, conforme a las disposiciones de la Ley DREAM del 

estado de Nueva York. 

 

Requisitos de elegibilidad de la Ley DREAM del estado de Nueva York 
 

A fin de postularse para uno o más de un programa de ayuda financiera del estado de Nueva 

York, los postulantes deben cumplir una de las siguientes descripciones: 

1. Su hogar permanente se encuentra en el estado de Nueva York, y usted es o tiene UNA de 
las siguientes opciones:  

A. Visa U 
B. Visa T 
C. estatus protegido temporal, conforme a la Ley Federal de Inmigración de 1990 

D. no tiene estado migratorio legal (incluyendo la condición de DACA)  
E.   Y cumple UNO de los siguientes criterios: 

a. asistió durante 2 años o más a una escuela secundaria del estado de Nueva 
York, se graduó de una escuela secundaria del estado de Nueva York y se 
postula para una subvención para estudios de grado en una universidad del 
estado de Nueva York en un período de 5 años a partir de la fecha en que 
recibió su diploma de secundaria del estado de Nueva York O 

b. asistió durante 2 años o más a una escuela secundaria del estado de Nueva 
York, se graduó de una escuela secundaria del estado de Nueva York y se 
postula para una subvención para estudios de posgrado en una universidad 
del estado de Nueva York en un período de 10 años a partir de la fecha en 
que recibió su diploma de la escuela secundaria de estado de Nueva York O 

c. recibió el diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva York y 
se postula para una subvención para estudios de grado en un período de 5 
años a partir de la fecha en que recibió su diploma de equivalencia de 
secundaria del estado de Nueva York O  
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d. recibió el diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva York y 
se postula para una subvención para estudios de posgrado en una 
universidad del estado de Nueva York en un período de 10 años a partir de 
la fecha en que recibió su diploma de equivalencia de secundaria del estado 
de Nueva York O 

e. se le está cobrando o se le cobrará la tarifa de la matrícula estatal para 
residentes en una facultad SUNY o CUNY por un motivo ajeno al de 
residencia. 

 

2. Su hogar permanente se encuentra fuera del estado de Nueva York, y usted es o tiene UNA 

de las siguientes opciones: 

A. ciudadano de EE.UU. 
B. residente legal permanente 
C. refugiado con admisión condicional 
D. Visa U 
E. Visa T 
F. estatus protegido temporal, conforme a la Ley Federal de Inmigración de 1990 
G. no tiene condición de inmigrante legal (incluso aquellos con la condición de DACA) 

Y cumple UNO de los siguientes criterios: 
a. asistió durante 2 años o más a una escuela secundaria del estado de Nueva 

York, se graduó de una escuela secundaria del estado de Nueva York y se 
postula para una subvención para estudios de grado en una universidad del 
estado de Nueva York en un período de 5 años a partir de la fecha en que 
recibió su diploma de secundaria del estado de Nueva York O 

b. asistió durante 2 años o más a una escuela secundaria del estado de Nueva 
York, se graduó de una escuela secundaria del estado de Nueva York y se 
postula para una subvención para estudios de posgrado en una universidad 
del estado de Nueva York en un período de 10 años a partir de la fecha en 
que recibió su diploma de secundaria del estado de Nueva York O 

c. recibió el diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva York y 
se postula para una subvención para estudios de grado en un período de 5 
años a partir de la fecha en que recibió su diploma de equivalencia de 
secundaria del estado de Nueva York O 

d. recibió el diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva York y 
se postula para una subvención para estudios de posgrado en una 
universidad del estado de Nueva York en un período de 10 años a partir de 
la fecha en que recibió su diploma de equivalencia de secundaria del estado 
de Nueva York O 

e. se le está cobrando o se le cobrará la tarifa de la matrícula estatal para 
residentes en una facultad SUNY o CUNY por un motivo ajeno al de 
residencia. 

 

 

 

 

https://www.hesc.ny.gov/dream/#TPS
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Solicitud de Ley DREAM del estado de Nueva York 

Detalles de la educación secundaria del estudiante 

Nivel de educación secundaria 
 

¿Cuál será su nivel cuando empiece la universidad en el año académico 2019-20? 

¿Por qué se le pide esta información? 

Esta sección se usa para identificar su nivel de compleción de la escuela secundaria, a fin de 

determinar su elegibilidad conforme a las disposiciones de la Ley DREAM del estado de Nueva 

York. 

Para ser elegible conforme a la Ley DREAM del Estado de Nueva York, usted debe haber 

asistido a una escuela secundaria del estado de Nueva York durante al menos dos años, haber 

obtenido un diploma de equivalencia de secundaria o estar pagando la tarifa de la matrícula 

para residentes (o estatal) de una facultad o universidad SUNY o CUNY. 

Para cumplir con los criterios de la tarifa de la matrícula estatal/para residentes, debe reunir los 

requisitos de la tarifa estatal (o para residentes) de su universidad SUNY o CUNY en base a 

otros motivos ajenos al de la residencia. Los demás motivos ñajenos al de la residenciaò se 

determinan por parte de su universidad, y pueden incluir su condición de veterano elegible, 

miembro activo de las fuerzas armadas, familiar de determinados miembros uniformados del 

servicio militar, estudiante de intercambio o personal de las Naciones Unidas. 

  

https://nysdream.applyists.net/hesc/initiate
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Cómo responder esta pregunta 

De las siguientes opciones, seleccione la respuesta que mejor describa o mejor describirá su 

nivel de educación secundaria cuando empiece la universidad en el año académico 2019-20: 

¶ Habré asistido a una escuela secundaria del estado de Nueva York durante dos o más 

años. 

Nota: usted debe seleccionar esta opción si asistió a una escuela secundaria del 

estado de Nueva York durante dos o más años entre el 9no. y el 12mo grado, y 

recibió un diploma de secundaria del estado de Nueva York. Si elige esta 

respuesta, luego se le preguntará si se graduó de una escuela secundaria del 

estado de Nueva York. 

 

¶ Habré recibido un diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva York. 

Nota: si usted asistió a una escuela secundaria del estado de Nueva York 

durante dos o más años y recibió un diploma de equivalencia de secundaria del 

estado de Nueva York, debe elegir esta opción. 

  

¶ Se me cobrará la matrícula estatal de SUNY o CUNY por motivos ajenos al de 

residencia. 

Nota: los estudiantes de SUNY o CUNY a quienes se les cobre la tarifa de la 

matrícula estatal, por cualquier motivo ajeno al de la residencia, son elegibles 

para postularse a fin de obtener la ayuda financiera para estudiantes del estado 

de Nueva York, conforme a las disposiciones de la Ley DREAM del estado de 

Nueva York. 

 

Los siguientes grupos de no residentes del estado de Nueva York reúnen los 

requisitos para que se les cobre la matrícula estatal de SUNY: 
 

¶ miembros de las fuerzas armadas de EE.UU. mientras se encuentren en 

servicio activo de tiempo completo y que residan en el estado de Nueva 

York, así como también sus dependientes; 

¶ dependientes del personal en servicio activo de tiempo completo que 

residan fuera del estado de Nueva York, si el ñdomicilio registradoò del 

miembro de las fuerzas armadas es Nueva York; 

¶ estudiantes documentados que hayan vivido en el estado de Nueva York 

un año antes del inicio del primer semestre de SUNY o CUNY. 

Los siguientes grupos de no residentes del estado de Nueva York reúnen los 

requisitos para que se les cobre la matrícula estatal de CUNY: 

¶ miembros de las fuerzas armadas de EE.UU. mientras se encuentren en 

servicio activo de tiempo completo y residan en el estado de Nueva York, 

así como también sus dependientes; 

¶ dependientes del personal en servicio activo de tiempo completo que 

residan fuera del estado de Nueva York, si el ñdomicilio registradoò del 

miembro de las fuerzas armadas es Nueva York; 
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¶ miembros de la guardia nacional y reservistas que cumplan los requisitos 

de asistencia educativa, conforme a los proyectos de ley federales para 

la asistencia educativa para ex militares (GI bills); 

¶ veteranos que prestaron servicio activo militar, naval o aéreo y que sean 

elegibles para recibir asistencia educativa conforme a un GI bill federal; 

¶ estudiantes documentados que hayan vivido en el estado de Nueva York 

durante 1 año antes del comienzo de su primer semestre de asistencia 

en la SUNY o CUNY. 

¶ niños de ciertos empleados de CUNY que vivan fuera del estado de 

Nueva York; 

¶ niños de empleados de la ciudad de Nueva York o de una agencia de la 

ciudad que deban vivir fuera del estado de Nueva York en el desempeño 

de sus funciones oficiales; 

 

¶ Ninguna de las anteriores 

Nota: Si elige esta opción, su nivel de educación secundaria no cumple los 

requisitos establecidos conforme a las disposiciones de la Ley DREAM del 

estado de Nueva York. Usted quedará excluido y no podrá continuar la solicitud. 

Carga de documentos ï Nivel de educación secundaria 

En función de la respuesta que haya elegido, a usted se le pedirá que cargue una o más de 

uno de los siguientes documentos para verificar su nivel de educación secundaria o cargo de la 

matrícula. Su solicitud no se procesará hasta que haya cargado todos los documentos 

solicitados. 

¶ Su(s) certificado(s) de calificaciones de secundaria 

Nota: si tiene un certificado de calificaciones que indique su trabajo académico 

y/o las notas de dos o más años académicos, usted solo necesitará cargar un 

solo certificado. De lo contrario, necesitará crear un archivo .zip para cargar 

ambos certificados de calificaciones. Las instrucciones para crear un archivo .zip 

se pueden encontrar en la página 22 de esta guía del usuario. 

 

¶ Su diploma de secundaria 

Nota: si su certificado de calificaciones muestra su fecha de graduación, no 

necesita cargar su diploma de secundaria. Si su certificado de calificaciones no 

muestra su fecha de graduación, necesitará cargar su diploma de secundaria. 

Usted puede crear un archivo .zip para cargar tanto su(s) certificado(s) de 

calificaciones como su diploma de secundaria. Las instrucciones para crear un 

archivo .zip se pueden encontrar en la página 22 de esta guía del usuario. 

 

¶ Diploma de equivalencia del estado de Nueva York 

Nota: si obtuvo su diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva 

York y asistió a una escuela secundaria del estado de Nueva York, no se le 

pedirá que cargue ningún certificado de calificaciones de la escuela secundaria. 

Sin embargo, debe cargar el certificado académico de equivalencia secundaria 

del estado de Nueva York que contenga su número de diploma y número de 

identificación del GED. 
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¶ Factura de la matrícula u otra documentación de su facultad que muestre que se le está 

cobrando la matrícula estatal. 

Nota: si usted tiene la condición de DACA o es indocumentado, debe ocultar su 

domicilio de la documentación de respaldo, antes de cargarla, con un marcador 

oscuro (para los documentos fotocopiados) o cubriendo su domicilio con un papel (si 

toma una foto de un documento original). Debe mostrar su código postal y estado, y 

proveer la documentación con información oculta que contenga lo siguiente: 

o Nombre del estudiante 

o Escuela secundaria del estudiante 

o Domicilio de la escuela secundaria 

 

Compleción de la escuela secundaria  
 

¿Cuál será su nivel de compleción de la escuela secundaria cuando empiece la 

universidad en el año académico 2019-20? 

 

¿Por qué se le pide esta información? 

Esta pregunta se realizará solo cuando haya indicado previamente: ñHabré asistido a una 

escuela secundaria del estado de Nueva York durante dos o m§s a¶osò. 

Cómo responder esta pregunta 

De las siguientes opciones, elija la respuesta que mejor describa o describirá su nivel de 

compleción de la escuela secundaria cuando empiece la universidad en el año académico 

2019-20: 

¶ Habré obtenido un diploma de secundaria del estado de Nueva York. 

¶ Habré obtenido un diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva York. 

https://nysdream.applyists.net/hesc/initiate
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¶ Habré obtenido un diploma o diploma de equivalencia de una escuela secundaria que 

se encuentra fuera del estado de Nueva York. 

Nota: si recibió su diploma de secundaria de una escuela que está fuera del estado 

de Nueva York, usted no cumplirá los requisitos de elegibilidad, conforme a las 

disposiciones de la Ley DREAM del estado de Nueva York. Quedará excluido y no 

podrá continuar la solicitud. 

 

Carga de documentación 

En función de la respuesta que elija, se le pedirá que cargue uno de los siguientes documentos 

para verificar su nivel de compleción de la escuela secundaria: 

¶ Su diploma de secundaria 

Nota: si su certificado de calificaciones muestra su fecha de graduación, no 

necesita cargar su diploma de secundaria. Si su certificado de calificaciones no 

muestra su fecha de graduación, necesitará subir su diploma de secundaria. 

Usted puede crear un archivo .zip para cargar tanto su(s) certificado(s) de 

calificaciones como su diploma de secundaria. Las instrucciones para crear un 

archivo .zip se pueden encontrar en la página 22 de esta guía del usuario 

 

¶ Certificado/diploma de equivalencia del estado de Nueva York 

Nota: si obtuvo un diploma de equivalencia de secundaria del estado de Nueva 

York y asistió a una escuela secundaria del estado de Nueva York, no se le 

pedirá que cargue ningún certificado de calificaciones de la escuela secundaria. 

No obstante, debe cargar el certificado de equivalencia secundaria del estado de 

Nueva York que contenga su número de diploma y número de identificación del 

GED. 

 

Nota: si usted tiene la condición de DACA o es indocumentado, debe ocultar su 

domicilio de la documentación de respaldo, antes de cargarla, ya sea con un 

marcador oscuro (para los documentos fotocopiados) o cubriendo con papel su 

domicilio (si toma una foto de un documento original). 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


















